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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BolbtIn, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrid.: *-*- Trimestre, 45 pesetas ;lemeitréj goj
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Lulíneas se miden por el total del espacio que ocupe 4HHMkrFuera ele Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;
tre, .100, y un año, 200.

semes-
Administración y Talleres: H*n***.tt*tz*tt**s******************—**-\u25a0*****************************x***.*******.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6*
UogARio de vERANO.^-Del 15 de junioal 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 jp*nKn

Diputación Provincial numeró 28, «Haberes del Cuerpo Técni-
co-Administrativo», 50.000 pesetas; al
número 30, «Haberes del Cuerpo Auxi-
liar-Administrativo», 40.000 pesetas ; al
número 33, «Retribuciones complementa-
rias por ampliación de jornada», 30.000
pesetas ;alnúm: 36, «Retribuciones com-
plementarias a subalternos por ídem id.»,
18.000 pesetas ; al núm. 39, «Para ma-
terial de escritorio, libros, etc.», 15.000
pesetas; al núm. 43, «Para material de
la Sección provincial de Administración
Local», 2.000 pesetas ; al núm. 48, «Pa-
ra anticipos reintegrables a funciona-
rios», 25.000 pesetas ; al núm. 54, «Re-
tribuciones especiales, quinquenios, etcé-
tera», 20.000 pesetas ;al núm. 57, «Pa-
ra mejora de haberes del personal, etcé-
tera», 900.000 pesetas ;al núm. 64, «Pa-
ra jornales y obligaciones del personal de
Imprenta», 13.000 pesetas; al núm. 69,
«Para retribuir, con sujeción a Bases de
Prensa, al personal Boletín Oficial,
8.000 pesetas, y al núm. 380, «Imprevis-
tos», 60.000 pesetas ; suplementos que
serán obtenidos, por su total importe de
1.413. 500 pesetas, mediante las oportu-
nas detracciones, del disponible que al
día de la fecha presentan los siguientes
conceptos del Presupuesto en curso : del
número 19, «Seguros del Palacio Pro-
vincial, 20.000 pesetas; del núm. 21,

quenas obras, etc.», 30.000 pesetas; del
núm. 333, «Devengos del personal téc-
nico de Vías y Obras, etc.», 20.000 pe-
setas ; del 343, «Alquileres varios», Vías
y Obras, 25.000 pesetas ;del 378, «Anua-
lidad del préstamo para nueva Casa Ma-
ternidad», 60.000 pesetas, y del núme-
ro 379, «Intereses sobre créditos pendien-
tes, etc.-», 50.000 pesetas; debiendo que-
dar atenida la tramitación del presente
acuerdo a todas las formalidades previs-
tas, en su artículo 664, por la vigente
ley de Régimen Local.

Servicios de la Beneficencia provincial»,
por aplicación de ingresos por participa-
ción de la Corporación en Apuestas mu-
tuas deportivo-benéficas.

de Madrid
En virtud de las facultades que légala
lente me están atribuidas he dispuesto
jnvocar a la Excma. Diputación Pro-
ncial de Madrid a sesión extraordina-
a para el día 1.1 del actual, a las doce
Dras, en el Salón de sesiones de la Cor-
jración, para deliberar y resolver sobre
siguiente

Personal

6. Facultar a la Secretaría general
para que disponga el reingreso al servi-
cio activo de aquellos funcionarios que,
encontrándose en situación de exceden-
cia extraordinaria, sean necesarios por
exigencias del servicio, de conformidad
con lo dispuesto por la norma segunda
de las aprobadas en sesión de 19 de di-
ciembre de 1949.

5- Autorizar, de conformidad con lo
interesado por la Intervención provin-
cial, y con Vista de las solicitudes cur-
sadas por los respectivos Servicios, su-
plementos de crédito, por los importes
que se citan, a los siguientes conceptos
del vigente Presupuesto- de Gastos : al
número 57, «Para mejora de haberes, et-
cétera», al personal de los Servicios Sa-
nitarios, 600.000 pesetas ; al núm. 83,
«Haberes del Cuerpo Médico», 37.500
pesetas; al núm. 97, «Haberes personal
auxiliar», del Depósito Central Farma-
cia, 21.600 pesetas; al Colegio provincial
de Nuestra Señora de la Paz, núm. 126,
«Alimentación», 210.000 pesetas ; núme-
ro 157, «Para viajes de inspección, gra-
tificaciones, etc.», 10.000 pesetas ;núme-
ro 161, «Adquisición y reparación calza-
do de las colegialas», 13.000 pesetas;
número 164, «Vestuario y mercería de
las acogidas», 12.000 pesetas, y al nú-
mero 166, «Gastos indeterminados», del
mismo Colegio, 10.000 pesetas ;al Cole-
gio provincial de San Fernando, núme-
ro 212, «Alimentación», 190.000 pesetas ;
al núm. 218, «Material de Escuelas y Ta-
lleres», 16.000 pesetas ; núm. 224, «Pa-
ra materias primas, etc.», de Talleres,
55.000 pesetas ;núm. 226, «Para adqui-
sición y conservación del mobiliario», pe-
setas 18.000 ; núm. 237, «Utensilios de
cocina, etc.», 7.000 pesetas, y al núme-
ro 238, «Para vestuario de acogidos, et-
cétera», 60.000 pesetas ;Colegio provin-
cial de San Fernando (Pabellón de San
Vicente.), al núm. 243, «Alimentación»,
150.000 pesetas; núm. 248, «Utensilios
de cocina, comedor, etc.», 500 pesetas,
y núm. 249, «Vestuario y ropas de ca-
ma», 15.000 pesetas ;Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, al núm. 256,
«Para botica, etc.», 4,000 pesetas ;al nú-
mero 260, «Material de escuelas», 6.000
pesetas ; al núm. 279, «Gastos indeter-
minados», 5.000 pesetas, y al núm. 270,
«Obras generales» (Servicios Industria-
les), 22.500 pesetas, y finalmente, al nú-
mero 287, «Para gastos del Servicio de
Dementes», 500.000 pesetas ; suplemen-
tos que, por su total importe de 1.966.600
pesetas, serán obtenidos, mediante de-
tracción de los oportunos créditos, por
sus respectivas y expresadas cuantías,
del concepto núm. 108 del mismo Presu-
puesto, expresamente habilitado, en su
capítulo VIII,artículo i.°, «Para adición
o mejora de consignaciones referentes a

ORDEN DEL DÍA

ienda y Economía 7. Aprobar propuesta de la Ponencia
especial designada para aplicación del
Reglamento de 30 de mavo de 1952, y,
en su virtud, modificar los sueldos "y
quinquenios de los funcionarios incluidos
en la misma, en la cuantía que se indi-
ca, con efectos de 1.°de juliodel corrien-
te año, y aplicando todos los extremos
del acuerdo de 7 de agosto últmo.

Madrid, '6 de diciembre de 1952.
—

El
Presidente, firmado y rubricado :M. Os.

i. Aprobar Proyecto de Presupuesto
ordinario, Bases para su ejecución y pró-
rroga de Ordenanza para exacción de
tasas y arbitrios provinciales a regir du-
rante el año 1953, de conformidad con
las disposiciones de los artículos 654 y
691 y siguientes de la ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950.

2. Autorizar, de conformidad con lo
eresado por el señor Decano del Cuer-
Médico, y visto el informe de la In-
vención de Fondos, un suplemento de
¡dito por 27,000 pesetas al concepto
mero 101, artículo i,°, capítulo VIII,
ivigente Presupuesto de Gastos, para
adquisición de dos placas radio-elemen-
con destino a los Servicios sanitarios
i Hospital de San Juan de Dios ;cré-
o que será obtenido, mediante la opor-
na transferencia, del disponible que
asenta elconcepto núm. 103 del mismo
esupuesto, con sujeción a las formali-
des que previene, en su artículo 664,
vigente ley de Régimen. Local.
3. Autorizar, visto el informe de la
tervención provincial, un suplemento
crédito, por 30.000 pesetas, al con-

ato núm. 308, que, en el vigente Pre-
puesto de Gastos, y en su capítulo X,
tículo i.°, figura «Para auxilios econó-
cos a estudiantes necesitados» ; crédi-
que, con expresa aplicación a dichas

unciones, según lo propuesto por la Co-
sión calificadora del concurso anun-
ido al efecto, será obtenido del dis-
niWe existente en el concepto núm. 312
1 mismo Presupuesto, con estricta su-
ión a lo dispuesto, en su artículo 664,
r la vigente ley de Régimen Local.

sonó

(G—1-535)
*-oOi

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda

«Haberes Agentes Inspectores», 6.000
pesetas ;del núm. 29, (.Retribuciones por
Presupuestos Extraordinarios», 35.000
pesetas; del núm. 31, «Retribuciones del
personal eventual», 24.000 pesetas; del
número 32, «Premios remuneratorios a
funcionarios», 8.000 pesetas ; del núme-
ro 34, «Haberes de cargos especiales»,
10.000 pesetas; del núm. 50, «Primas
de seguro contra robo, etc.», 40.000 pe-
setas ;del núm. 58, «Documentales cine-
matográficos, etc.», 70.000 pesetas; del
núm. 59-2, «Gratificación extraordinaria
del Día de la Victoria», 20.000 pesetas ;
del núm. 61, «Mejora de haberes del
Cuerpo de Letrados», 15.000 pesetas ;
del núm. 81, «Aportación para un plan
de aprovechamientos de agua, etc.», fie-
setas 415.500; del núm.. 85, «Haberes
de la Sección de Estomatología», 10.000

pesetas; del núm. 89, «Haberes del La-
boratorio Central», 70.000 peseta^^el
número 00. «Gastos sosten imi^B

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 655 de la ley de
Régimen Local vigente, queda de ma-
nifiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el Presu-
puesto ordinario de Gastos e Ingresos
del Interior, aprobado por el Excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 5 de los corrientes, para
regir en el próximo ejercicio de 1953.Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacer constar
que durante el plazo expresado podrán
formularse las reclamaciones que esti-
men pertinentes cuantos reúnan las con-
diciones exigidas por el artículo 656 del
citado Cuerpo legal y por las causas
comprendidas en el artículo 657 del

o del

Servicio Transfusión de sangre», 50.000
pesetas ; del núm. 93, «Haberes del
Cuerpo dé Capellanes, 25.000 pesetas;
del núm. 182, «Haberes personal Hos-
pital Provincial», 225.000 pesetas ; del
número 221, «Jornales del personal even-
tual Talleres», del Colegio de San Fer-
nando, 30.000 pesetas ; tfel núm. 305,
«Atenciones de la Institución Jiménez de
Cisneros», 70.000 pesetas ;del núm. 315,

mismo
4- Autorizar, visto el informe que
lite la Intervención de Fondos, y de
\u25a0iformidad con lo interesado por diver-
s Servicios provinciales, ¡suplementos

\u25a0 crédito, por las cantidades que se
dican, a los siguientes conceptos del
gente Presupuesto de Gastos: al nú-
ero 7, «Pensiones»! «Para pago de las
conocidas, etc.>:, 140.000 pesetas; al
uñero 8,, «Suscripciones, anuncios, et-
tera», 7.500 pesetas ; al núm. 10,
jastos que se originen por Comisiones
Peciales, etc.», 35.000 pesetas; al nú-
er° 11, «Gastos locomoción, etc., se-
»res Diputados», 50.000 pesetas ; al

Madrid, 6 de diciembre de 1952.
—

El
Secretario, P. de Górgolas.

(O.
—

20.904)

Secretaría.— Negociado de Ensanche
Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to Pleno en el día de hoy el Proyecto
de Presupuesto de Gastos e Ingresos
del Ensanche para el próximo ejercicio
de 1953 y ,as Bases complementarias del
mismo, queda expuesto al público en la
Sección de Ensanche de la Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-

«Haberes de Capataces y Peones camF
ñeros», 50.000 pesetas ; del núní______\
«Retribuciones a obreros eventuales es-
pecialidados», 25.000 pesetas; del núme-
ro 330, «Agotamientos», 10.000 pesetas ;
del núm. 331, «Rampas de acceso, pe-

3i7,



SABADO 6 DE DICIEMBRE'
\u25a0 as

4.a Para tomar parte en esta subas-
ta será requisito indispensable haber
constituido un depósito equivalente al

5 por 100 del importe del valor, en su
precio base, de cada uno de los lotis,

o de aquel al que se concurra. Este de-
pósito podrá ser constituido en metá-
lico o valores del Estado, siendo ad-
mitidas, entre éstos, las Cédulas de Cré-
dito del Banco de Crédito Local de Es-
paña. Este depósito será elevado al 10

por 100, caso de resultar adjudicatario.
5.» Serán de cuenta del rematante

todos los gastos que origine la presente
subasta, tanto de anuncios como de
reintegro de expediente, 1 por 100 a
favor del señor Secretario y demás que
pudieran, originarse.

6.a El número de traviesas a entre-
gar en cada lote consta en los respec-
tivos pliegos de condiciones facultati-
vas, que se encuentran de manifiesto en
la "Secretaría de este Ayuntamiento, a
disposición de aquellos a quienes pudie-
ra interesarles, desde eldía en que apa-
rezca el presente anuncio hasta aquel
en que se cumplan los veinte hábiles y
durante las horas de oficina, de nueve
y media a dos y media. Las proposicio-
nes se admitirán en la Depositaría mu-
nicipal hasta el mismo día en que se
cumplan los veinte hábiles, desde el si-
guiente a su publicación, y hora de las
catorce.

erados, debidamente reintegrados, con
arreglo a la ley del Timbre y pólizas
municipales, con arreglo a la Ordenan-
za, o bien ante la mesa que presida
la subasta en el momento de dar lavoz
pública y durante un período de cinco
minutos.

2.a La misma tendrá lugar en el Sa-
lón de Actos de esta Casa Consistorial,
a las doce horas de su mañana, y es-
tará presidida por el señor Alcalde o
Teniente en quien delegue.

3.a Trancurrido que sea el plazo re-
glamentario, si no se presentase ninguna
proposición, y la misma quedase de-
sierta por falta de licitadores, o ser des-
estimada la presentada, se celebrará
una segunda sin nuevo anuncio, trans-

currido que sean ocho días, en las mis-
mas condiciones y hora; y

4.a Las proposiciones deberán ajus-
tarse al presente modelo de proposi-

A las doce de la mañana, la de
663,033 metros cúbicos de leña de la
especie pinea, situados en la zona ex-
propiada del pantano de San Juan (zona
alta); 1,439 metros cúbicos de leña
de la especie P. pinaster, .situados en
igual zona, y 772,470 metros cúbicos de
leña, situados en la zona baja del indi-
cado embalse, de la especie P. pinea, o
sea un total de 1.436,942 metros cú-
bicos de leña, bajo el tipo "de tasación
de 200 pesetas la tonelada.

dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
Óficlal de la provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 655 de la ley de
Régimen Local de 17 de julio de 1945,
se anuncia al público, para que, durante
el expresado plazo de quince días hábi-
les, pueda interponer las reclamaciones
que estime convenientes, en la forma y
condiciones que se indican en los artícu-
los 656 y 657 de la mencionada Ley.

Madrid, 5 de diciembre de 1952.
—

El

Secretario accidental, P. de Górgolas.

Los árboles de los cuales procede esta
madera y leña se hallan en los sitios
indicados, en pie, en rollo y con cor-
teza.(O.—20.905)

Los adquirentes han de poseer los cer-
tificados de la clase A, B y C y Hojas
de Compras de los anexos al mismo que
deseen utilizar a los efectos de la ad-
judicación, viniendo obligados los pro-
ponentes a presentar a la mesa,' en el
acto de la subasta, acompañando a la
proposición, el correspondiente certifica-
do profesional y Hoja de Compras ane-
xas que deseen utilizar, sin cuyos re-
quisitos serán desestimadas sus ofertas^

AYUNTAMIENTOS
Aprobadas por el Ayuntamiento Ple-

no las Ordenanzas de exacciones muni-

cipales que han de regir en el ejercicio
de 1953, se hace público que durante el
plazo de quince días podrán examinar el
expediente y presentar reclamaciones
los interesados legítimos.

Cercedilla, 1 de diciembre de 1952.
—

El Alcalde, Miguel Arias.
(G. C.—5-3*5) (O.—20.890)

CERCEDILLA
cion: .

Don ..., vecino de ..., con domicilio
en ...,ofrece por ei aprovechamiento de
los pastos del año i952-53, de !a finca
«Pinar Baldío», la cantidad de ... (en le-
tra y número) pesetas y se obliga al
cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los pliegos de condiciones
facultativas y económicas, ofreciendo,

como fiador, en su caso, mancomunado
y solidario, a don ...

(Cercedilla, fecha y firma del propo-
nente y fiador).

Cercedilla, 28 de noviembre de 1952.
El Alcalde, Miguel Arias.

(G. C—5.194) (O.—20.821)

AJALVIR

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados y ajustadas al modelo que a
continuación se inserta, reintegradas
con arreglo a la vigente ley del Timbre,
presentándolas en la Secretaría munici-
pal durante las horas de oficina, hasta-
las trece horas del día 13 del indicado
mes de diciembre, acompañando a las
.mismas el justificante que acredite haberr
depositado en la Caja municipal, en la
General de Depósitos o sus sucursales,
el importe del 10 por 100 de la tasa-
ción, necesario para poder licitar. El
que resulte agraciado en la licitación;

vendrá obligado a depositar en la Caja
municipal, en el momento de adjudicarle
la subasta, provisionalmente, el 15 por
100 del importe de la misma.

Aprobados por esta Corporación mu-
nicipal los pliegos de condiciones que

han de servir de base para la subasta
de adjudicación de los siete lotes de

madera en rolloy con corteza del monte

Pinar y Agregados para el año forestal
1951-52, se hace público por medio del
presente que quedan expuestos al pú-

blico en esta Secretaría por espacio de

ocho días, a fin de que puedan ser exa-
minados y presentadas cuantas reclama-
ciones se estimen oportunas, <ie confor-

midad con k> dispuesto en el artículo

664 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal.

7.a Serán desestimadas las proposi-
ciones que no se ajusten al modelo que
al final se inserta; las que no alcancen
el precio dé licitación; las presentadas
por postores que no posean el corres-
pondiente certificado profesional de cla-
ses A, B o C, y hoja de compras de
las anexas al mismo que deseen utili-
zar a los efectos de la adjudicación; las
presentadas por postores sin saldo de
compra suficiente en el día de la subas-
ta para adquirir el aprovechamiento.
Este dato deberá figurar en e¡ pliego
de proposición y en la hoja de compras
anexa al pliego que se acompañe; las
que por cualquier razón legal rechace la
Mesa.

El día 7 de diciembre de 1952, bajo
la presidencia del señor Alcalde o con-
cejal en quien delegue, tendrá lugar en
el Salón de Actos del Ayuntamiento la
subasta de los arbitrios municipales si-

guientes para el año 1953, a la hora y
bajo el tipo que quedan expuestos en
el tablón de anuncios:

Los pagos de cada subasta serán en
un plazo de seis meses, contados desde
el día en que se le adjudique definiti-
vamente , o sea que cada dos meses
abonará la tercera parte del importe eni

que se le haya adjudicado, siempre que
los productos sacados del momento no
excedan de la cantidad que correspondas
abonar, pues, en caso contrario, además
del plazo corriente, deberá abonar la
diferencia que resulte en más, y si antes

de cumplir los seis meses hubiese sa-
cado todos los productos, deberá abo-
narlos inmediatamente en su totalidad*
La cubicación de estos productos es-
aproximada, es decir, que al hacer la
cubicación definitiva deberá • abonarse
por el rematante lo que en realidad re-
sulte.

Arbitrio de carnes frescas y saladas,
pescados y mariscos. Derechos del Ma-
tadero. Degüello de reses. Bebidas es-
pirituosas, alcoholes v cerveza. Pues-
tos en la vía pública e industrias en
Ambulancia y Tasa de Rodaje. Servi-
cio del lavadero público.

Cercedilla, 31 de octubre de 1952.—
El Alcalde, Miguel Arias.

(G. C—5.309) vO.—20.884)
87 De las proposiciones restantes

se efectuará la adjudicación provisional
del aprovechamiento al mejor postor, y,
si hubiese empate, se resolverá éste por
el procedimiento de pujas a la llana, por
espacio de quince minutos; si transcu-

rrido éste persistiese el empate, se resol-
verá por sorteoB

Aprobados por esta Corporación mu-
nicipal los pliegos de condiciones eco-
nómicas que han de regir en la subasta
para la adjudicación del lote núm 1 de
maderas del monte Pinar Baldío durante
el año forestal 1952-53, se hace público
por medio del presente anuncio que du-
rante ocho días quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaria, para su exa-
men, y se presenten cuantas reclama-
ciones estimen oportunas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 664
de la vigente ley de Régimen Local,

Cercedilla, 17 de noviembre de 1952.
El Alcalde, Miguel Arias.

Tasa por prestación de servicios por
el empleo de los útiles de pesar y me-
dir.

Las proposiciones se presentarán rein-
tegradas con arreglo a Ja ley del Tim-
bre.

berán ajustarse será el siguiente:
Don ..., vecino de ..., de ... años de

edad, natural de ..., provincia de ..,,
con residencia en ..., calle de ..., nú-
mero ..., en. representación de ..., lo
cual acredita con ..., en posesión del
certificado profesional de la clase ...,
número ..., en relación con la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia de ..., de fecha ..., en el mon-
te ...,^de la pertenencia de ..., ofrécete
cantidad de ... p___s________m___________\

Los pliegos de condiciones y tarifas
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, a disposición del públi-
co. Los pliegos de condiciones se hallar»

de manifiesto en la Secretaría municipal
para que puedan ser examinados, du-
rante las horas de oficina, por cuantas-
personas lo deseen.

Para el bastanteo de poderes ha sido
designado uno de los señores Abogados-
de la revista de Administración y Justi-
cia municipal «El Consultor de los
Ayuntamientos y de los Jluzgados», que
tiene sus oficinas en Madrid, calle Ma-
yor, número 20.

San Martín de Valdeiglesias, 28 de-

noviembre de 1952—El Alcalde (Fir-
mado).

Si la primera subasta resultare de-
sierta se celebrará una segunda ocho
días después, en el mismo sitio y hora,
con la rebaja del cinco por ciento.

Habiendo sido aprobado el Presu-
puesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1953, queda expuesto al pú-
blico durante el plazo de quince días
a efectos de observaciones y reclama-
ciones contra el mismo.

(G.-C—5.310) ;o.—20.885)

A los veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente, también hábil, en
que aparezca el presente anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia, tendrá
lugar la subasta para el aprovechamien-
to de siete lotes de madera del monte

Pinar y Agregados, de los Propios de
esta Villa, y un lote del monte Pinar
Baldío, copropietario con el Ayunta-
miento de Navacerrada, bajo las condi-
ciones siguientes:

i.» Estos aprovechamientos han sido
clasificados en el grupo i.° de la condi-
ción i.» de la O. M. de 4 de octubre
de 1952, siendo, por tanto, necesario
para concurrir a dichas subastas estar

en posesión del certificado profesional
de las clases A,_Bo_CB

WfTlos \u25a0 adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
|see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm. ... de las relati-
vas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia,
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi-
ción relativa a la hoja de compras pre-
sentada ...

Ajalvir, 23 de noviembre de 1952.
—

El Alcalde, Valentín Mesonero.
(G. C—5.195) (O.

—
20.822)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Con el carácter de urgente se anun-

cia que el día 15 del próximo mes de
diciembre, a las horas que después se
dirán, tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del que
suscribe o del concejal que legalmente
le sustituya, las subastas de maderas
y leñas que a continuación se indican:

Modelo de proposición

b) Saldo existente en la hoja de
compras en el día de la fecha de la su-
basta ...

Don ..., de ...años de edad, natural
de ...-, provincia de ..., con residencia
en ..., calle de ..., número ..., en re-

presentación de ..., lo cual acredita
con ..., en posesión del certificado pro-
fesional de la clase ..., número ..-, o*

relación con la subasta anunciada en el

Boletín Oficialde la provincia de ..-,-
de fecha ..., en el monte ..., de la per-
tenencia de ..., ofrece la cantidad de ...

Cercedilla, a ... de ... de 1952.
El interesado,

Cercedilla, a 2 de diciembre de 1952
El Alcalde, Miguel Arias.

(G. C-5.308) (O.— 20.883)WzsTAx
W con corteza, mínimo de licitación, es
[el de trescientas ocho pesetas^ noventa

y siete céntimos, y el precio índice, el
de cuatrocientas sesenta y tres pesetas
cuarenta y siete céntimos.

A las once de la mañana, 803,223
metros cúbicos de madera de ja especie
pinea, situados efi la zona expropiada
del pantano de San Juan (zona alta) ;
5,179 metros cúbicos de madera de la
especia P. pinaster, situados en igual
zona; 759,895 metros cúbicos de made-
ra de la especie P. pinea, situados en
la zona baja de igual pantano, y 7,154
metros cúbicos de madera de la especie
P. pinaster, situados también en la zona
baja del indicado pantano, o sea un to-
tal de 1.575,451 metros cúbicos de ma-
dera, bajo el tipo de tasación de 350
pesetas el metro cúbico.

Transcurridos que sean veinte días
hábiles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar la subasta para
el aprovechamiento de los pastos de la
finca «Pinar Baldío», correspondiente
al año forestal 1952-53, en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento, y con
arreglo a las siguientes condiciones:

1* Las proposiciones deberán ser
presentadas en pliegos cerrados y la-

pesetas.
A los efectos de la adjudicación que

pudiera hacérsele, hace constar que^ po-
see el certificado profesional resenado
y Hoja de Compras número \u25a0••). ,de.
relativas al mismo, cuyas características*.
en relación con la subasta de referen-

cia, son las siguientes: ,
a) Capacidad máxima de adquist

ción relativa a la Hoja de Compras pre-

sentada ... . rw • itt*.
b) Saldo existente en la Hoja <**

3.a Todo proponente hará constar en
su proposición el número del certificado
profesional que desea utilizar, así como
la hoja de compras anexa al mismo, la
cual deberá presentarse ante la Mesa en
el momento de hacerse la adjudicación
provisional. Esta hoja anexa podrá ser
sustituida por un certificado notarial de
la misma.
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Compras en el día de la fecha de su-

baSan Martín de Valdeiglesias, ... de ...
Tasada en la suma de seis mil pese-

tas.
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, a instancia del Procurador doc¡>

Paulino Monsalve Flores, en nombre de
don Fernando Zancada del Río, contra
la «Compañía Hipotecaria», Sociedad
Anónima, antes «Cooperativa Hipoteca-
ria», sobre reclamación de cantidad; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de.vein-
te días y precio de tasación, por haberse
dado a ios mismos la consideración ju-
rídica de bienes inmuebles, dos créditos
otorgados por la «Compañía Hipoteca-
ria», Sociedad Anónima, a favor de do-
ña Concepción Gómez Hurtado de Men-
doza, uno de cuarenta milpesetas y otro
de diez mil pesetas, garantizados con
el solar sito en esta capital, a la iz-
quierda del camino de Carabanchel, cer-
ca del Cerro de Opañal, sitio de Las Pe-
ñuelas, y que han sido embargados a la
entidad demandada.

a fin de que el día quince del actual, a
las once y media de la mañana, com-
parezcan ante este Juzgado, para el nom-
bramiento o designación de interventor
de los montes que fueron objeto del con-
trato de diecisiete de junio de mil no-
vecientos cincuenta; previniendo a la
mencionada Sociedad que habrá de acre-
ditar, en su caso, las" cuotas de contri-
bución que satisfagan las personas que
designe.

Cuyos bienes se" encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 116, siendo su depositario Auto
Neuma, Pascual Flores.

de i952 El interesado,
(O.—20.877)(G. C

—
5-253)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 18
de diciembre, a las once treinta de su
mañana; previniéndose:

GUADARRAMA
El d¡a 30 de diciembre próximo, a

las doce horas, se celebrará en este
ayuntamiento subasta del proyecto de
abastecimiento de aguas al barrio de

las Angustias. Presupuesto, 154,271,90
pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
el Ayuntamiento hasta el día anterior
hábil a la subasta, de' diez a trece ho-

Lo manda y firma Su Señoría; dby
fe.

—
J. L.Ponce de León.

—
Ante mí, Li-

cenciado JOsé Torres. —(Rubricados.)
Y piara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de citación en forma a don An-
tonio Monedero Encinas, expido la pre-
sente eii Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Secretario, Licenciado José Torres.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Pliegos, de condiciones, en Secretaría.
Guadarrama, '27 de noviembre ,de

Q-2
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C.-5.252) (O.-20.876)

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 19
de noviembre de 1952.

—
El Secretario,

Ramón Albesa..
—

Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, José Día2 Buisen.

(A.—18.916)
BUITRAGO del lozoya

El día 16 de diciembre próximo, a las
¿oce horas, en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde, se celebrará en cuarta

convocatoria la subasta de aprovecha-
miento de leñas de roble del monte ti-
tulado «Caramaria», cuyo volumen es
de 3.085 metros cúbicos, bajo el tipo de
licitación de 79.866,95 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con las
mismas formalidades y requisitos que
cuando en primera convocatoria fué
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día 1 de septiembre úl-

JUZGADO NUMERO 14
Para cuyo remate se señala el día sie-

te de enero próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, bajo las condiciones si-

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el Juzgado de prime-
ra instancia número catorce, de esta ca-
pital, en los autos seguidos a instancia
de la «Industrial Española», Sociedad
Anónima, contra la Cooperativa de Pro-
ducción «La Industrial Española», so-
bre acción real del artículo cuarenta y
uno de la ley Hipotecaria, se sacan a
la v^nta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días por lo menos
y precio de cincuenta y tres mil dos-
cientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, la maquinaria y bienes muebles
embargados a la entidad deudora.

(C.-7.698)

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de cincuenta mil pesetas, en que
han sido tasados dichos créditos hipote-
carios embargados, no admitiéndose
posturas que mo cubran las dos terce-
ras partes del mismo.

guientes

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

EDICTO
Que los licitadores deberán consignar

previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

tuno, En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra So-
ciedad Madrileña de Abastos, domicilia-
da en Madrid, calle del Desengaño,
número 18, en expediente número 1.034,
de 1952, por el presente se sacan a pú-
blica subasta por primera vez, por tér-
mino de ocho días y precio de su ava-
lúo, los .bienes embargados en méritos
de los autos de referencia, y cuya rela-
ción y valoración pericial es la siguien-
te:

Buitrago del Lozoya, a 26 de noviem-
bre de 1952.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.222) . (O.—20.845)

\u25a0^COLMENAR DE OREJA
expuesto al público por quince

H^-en cumplimiento y a efectos del
prticulo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal, el expediente número 1 de modi-
ficación, de créditos en el Presupuesto
ordinario de 1952.

Para cuyo acto de la subasta se ha
señalado el día dieciocho del actual, a
las doce horas, ante el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero; anun-
ciándose por medio del presente y previ-
niéndose: Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo, pudien-
do hacerlas a calidad de ceder e¡ remate
a un tercero, V que los autos estarán de
manifiesto en Secretaría para s¿i examea
por el ücitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—El Secretario, José María López
Orozco.

—El Juez de primera instancia,
Ángel CabrerJ

cías

Colmenar de Oreja j 21 de noviem-
bre de 1952.

—
»E1 Alcalde (Firmado). (A.—18.920)

G. C.^5.197) (O.—20.832)
JUZGADO NUMERO 8

LOECHES
Se hace público para general cono-

cimiento que, en cumplimiento de cuan-
to dispone la vigente ley de Régimen
Local, se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de quince días

Un camión, marca «Fiat», M. 65241,
capacidad de carga 3.000 kilogramos,
de seis ruedas; las delanteras macizas.
Tanto las ruedas como el vehículo se
hallan en muy mal uso.

CÉDULA DE CITACIÓN

En
'
la pieza separada sobre asegura-

miento de bienes dimanante de los au-
tos de mayor cuantía promovidos por el
Procurador don Santos de Gandarillas,
en nombre de la Sociedad Mercantil
«Montes de Cervantes», Sociedad Anó-
nima, contra don Francisco Hoyos Gon-
zález, don Juan Cantalejo Alvaro y don
Antonio Monedero Encinas, sobre que
se declare bien resuelto el contrato de
cesión de aprovechamiento forestal del
monte llamado de Brego Susbrañas y
términos y de los montes denominados
Balícelo, monte del Conde, Ortegoso,
Golado de Balícelo y Maseisras, en, tér-
mino de Cervantes (Lugo), fecha die-
cisiete de junio de mil novecientos cin-
cuenta, pago de cantidad y otros extre-
mos, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Tasado en la suma de dieciocho m¡l
piesetas. Madrid, tres de diciembre de mil no-

vecientos cincuenta y dos.— *E1 Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

—
El Juez dé prir

mera instancia (Firmado).

y a efectos de oír reclamaciones, el Pre-
supuesto municipal ordinario formado
para el próximo ejercicio de 1953.

Loeches, a 25 de noviembre de 1952.
El Alcalde (Firmado).

Cuyos bienes se encuentarn deposita-
dos en el domicilio, Desengaño, 18, pri-
mero A, siendo su depositario Sociedad
Madrileña de Abastos, Almacén de Car-
bón.

(A.—18.914)

(G. C—5.205) . (O.—20.831)

BELMONTE DE TAJO
Aprobado por el Ayuntamiento de

esta localidad el Presupuesto ordinario
')ara '953, se expxme el público en la
Secretaria del mismo por espiado de
quince días piara oír reclamaciones.

Belmonte de Tajo, 24 de.noviembre de
J952-

—
El Alcalde, Antonio Sanz.

(G. C—5.204) (O.—20.830)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas eri^el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 18 de
diciembre, a las diez treinta de su ma-
ñana; previniéndose:

JUZGADO NUMERO 20

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez,
EDICTO

Magistrado, Juez de primera instancia
número veinte, de esta capital.

Que para tomar piarte en la subasta
deberán k>s licitadores consignar previa-
mente, en la mesa dé la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Hago saber: Que en este Jiuzgado y
con el número trescientos dieciséis, de
milnovecientos cincuenta y dos, se tra-
mita expiediente a instancia de don Pie-
rre Schildknecht, natural de Petersbur-
go (Rusia), nacido el día nueve de di-
ciembre de mil ochocientos noventa y
dos, hijo de Nicolás y de Yne, de estado
soltero y de esta vecindad, plaza de Ga-
briel Miró, número ocho, estando ins-
crita su condición de nacionalidad espa-
ñola por tener ganada su vecindad con-
tinuada de residencia en España y_ ha-
bérsela concedido el ilustrísimo señor Di-
lector general de los Registros y del
Notariado, en súplica de rectificación de
su nombre y apiellido p»r los de Pedro
Escudero, con los que ya es conocido de
sus amistades y personas con quienes
trabaja, por ser los suyos de dificilísima!
pronunciación y escritura, teniendo en
cuenta, además, para ello, que los qué
pretende utilizar corresponden, a la tra-
ducción francesa y alemana de los su-
yos, cambio además sin trascendencia
en el orden familiar, por carecer dicha
interesado de descendientes legítimos.

Providencia

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Juez, señor Ponce de León.
—

Juzga-
do de primera instancia número ocho.

—
Madrid, dos de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—Se da por for-
mada con el anterior testimonio la pie-
za separada que hubo de acordarse en
la providencia de veintiuno de noviem-
bre último a los fines interesados en-el
primer otrosí del escrito de demanda y
en cumplimiento de lo que ordena el ar-
tículo mil cuatrocientos veinte, en re-
lación con el mil cuatrocientos diecinue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil;
y en su virtud, cítese a la representa-
ción de la Sociedad actora y a los de-
mandados don Francisco Hoyos Gonzá-
lez, don Antonio Monedero- Encinas y
don Juan Cantalejo Alvaro, al primero
pior medio de exhorto que se librará al
señor Juez de primera instancia de Se-
queros, por ser vecino de La Alberca;
al segundo, cuyo paradero se desconoce,
por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado y se insertarán en el Boletín
Oficialde la provincia de Madrid, y al
tercero, en su domicilio de esta capital,

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.Magistraturas de Trabajo

Decanato. —
Secretaría Especial Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presente, con el visto
de Su en Madrid, a 19 de no-
viembre de 1952.

—
E! Secretario, Ra-

món Albesa.— Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Jbsé Díaz Buisen.

(C-7.697)

~n virtud de lo dispuesto por el ilus-
EDICTO

«simo señor Magistrado de Trabajo en.
Providencia de ésta fecha, dictada en las
*1;gencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ron Provincial de Trabajo, contra Auto• eunia, Pascual Flores, domiciliado en
•Madrid, calle de San Bernardo, núme-,
0 116, en expediente número 3.297, de
952, px>r el presente se sacan a pública

orhta'í P°r Primera vez, por término die
"o días y precio de su avalúo, los

\u25a0enes embargados en méritos de los
jos de referencia, y cuya relación y

foración pericial es la siguiente:. na máquina de escribir, marca «Re-
\u25a0ngton», señalada con el rvúmero 6.090,-. «s letras R. S., de carro sencillo, en

P^tecto estado de funcionamiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Lo que se hace público, a fin de que

puedan pwesentar su opiosición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho
a ello, dentro del plazo de tres meses,
a contar desde el día de la publicación.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-
ta capital.
Hago saber Que en este Juzgado se
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E i a

Dado en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
El Se-

cretario, José Cabello.
—

(Rubricados.)

sucesión, (Firmado).)
—

El Juez de pri-
mera instancia, Juan Pérez de la Ossa.

(A.—18.915)

Boletin Oficialde la provincia, librán-
dose el presente a tal efecto.

do para su devolución al demandante —
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe—José María Trujillo y Espinosa.— Antemí, E. Mig. González.— (Rubricados.)

Y para que sirva de notificaciónemplazamiento en forma a los demandados doña Máxima Gil Vallejo donArsenio Hidalgo García y chantas per
sonas pudieran considerarse asistidas dederecho a la ocupación y disfruté* delcuarto cuarto izquierda de la casa número treinta y uno de la calle de Valver"de, de esta capital, a disposición de lascuales se encuentran en la Secretaría deeste Juzgado las, copias simples de lademanda y documentos, a los finespor el término expuestos, con ei aperci
Oimiento de que transcurrido dicho tér
mino del emplazamiento sin personars¡
en los autos les parará ei perjuicio aque haya lugar en derecho expido elpresente edicto, visado por Su Señoríay sellado con el de este Jugado, enMadrid, a veinticinco de noviembre demil novecientos cincuenta ydos ElSecretario, E. Mig González.— V'sto bue"no: El Juez municipal, José María Tru-jilloy Espinosa.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de m¡l novecientos cincuenta y
dos.

— El Secretario (Firmado).
—

El
Juez municipal, Manuel Sánchez Ca-Y para su publicación en él Boletín

Oficial de esta provincia expido pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
«i Madrid, a diecinueve de noviembre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José Cabello.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Juan Pé-
rez de la Ossa.

JUZGADOS MUNICIPALES
margo,

JUZGADO NUMERO 7
fA.-18.913)

EDICTO JUZGADO NUMERO 12
Por el presente se anuncia la venta

en pública subasta de una máquina de
escribir, marca «Hispano Olivetti», mo-
delo cuarenta HO., número sesenta y
seis mil treinta, tasada en cinco mil pe-
setas; cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado municipal
número siete, sito en la calle del Amor
de Dios, número uno, el día veintitrés
de diciembre actual, y hora de las once
de su mañana; advirtiéndose a los lici-
tadores: Que para tomar parte en dicha
subasta habrán de consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el importe
del diez por ciento del precio de tasa-
ción, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho precio; todo lo que ha sido acordado
en el día de hoy en el proceso de cogni-
ción seguido a instancia de don Ángel
Deleito Cervera, en nombre de General
Española de Seguros, contra don Sine-
sio Barquín Fernández, sobre reclama-
ción de cantidad.

-

EDICTO

(A.—18.917) Por el presente, y en virtud del pro-
veído dictado por el señor don Fernan-
do Agulló Soler, Juez municipal núme-
ro doce, de los detesta capital, en el
proceso de cognición número quinientos
noventa y tres de orden, del año milno-
vecientos cincuenta y dos, seguido a ins-
tancia de don Manuel de la Llave y
Sierra, como apoderado de la Sociedad
Portuguesa «Progreso Ltda»., contra
don Agapito Cano Díaz, de esta vecin-
dad, domiciliado en la calle de Modesto
Lafuente, número cinco, y contra los
ignorados herederos de don Vicente Díaz
García, sobre resolución de contrato, se
ha acordado emplazar a los ignorados
herederos de don Vicente Díaz García,
por desconocerse su domicilio, por me-
dio del presente edicto, para que den-
tro del término de seis días comparez-
can en estos autos y contesten a la de-
manda que sé les ha formulado; previ-
niéndoles qiíe de po comparecer en au-
tos dentro de dicho plazo se les decla-
rará en rebeldía, parándoles el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Juan Pérez

de la Ossa Rodríguez,
'
Magistrado, Juez

de primera instancia número veinte, de

esta capital, en. los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Procurador don

José de Muesas, en nombre y represen-
tación de doña Hilaria Larios Romero,

con don Alfonso Ballesteros Pérez, so-
bre p>ago de cuatro mil cuatrocientas
noventa pesetas de principal, gastos, in-
tereses y costas, se anuncia por prime-

ra vez la venta en pública subasta de
lbs bienes embargados, que son los si-

(A.—tS.giS)

JUZGADOS MILITARES
guientes

\u25a0Ur numero
5.990, para ocho kilos de peso, esmalta-
da en blanco.

REQUISITORIAS
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a uno de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
(Firmado).

GÜERA

Una máquina de coser, marca «Alfa»,
sin número a la vista, con una gaveta
en la parte izquierda.

Una nevera para hielo, marca «Chas»,
con dos entrepaños interiores, esmalta-
da en blanco, de unos 0,80 metros de
alta.

José Ors Calvo, hijo de Antonio y
de Rosa, natural de Vicálvaro (Madrid)
vecino de Las Palmas de Gran Canariade cincuenta años de edad, inscrito alfolio 443, de 1951, procesado en causanumero 54, de 1952, por el presunto
delito de deserción mercante, compare-
cerá en el término de treinta días ante
don Wenceslao Santos Mieytoa, Capitán
de Corbeta de.la R. N. A., Juez ins-
tructor de la Ayudantía Militar de Mari-
na de la Güera (A. O. E.), bajo aper-
cibimiento que, de no hacerlo, será de-
clarado rebelde.

\u25a0 Y con el fin de que se lleve a efecto
el emplazamiento acordado ..expido .el
presente edicto, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a pri-
mero de diciembre de mil novecientos
cincuenta y dos.

—El Secretario, Gerar-
do Sánchez.

—
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal, Fernando Agulló Soler.

(A.—18.912)

JUZGADO NUMERO n
Una lámpara de cinco brazos, de me-

tal v cristal.
EDICTO

Don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-
tular del municipal número once, de
Madrid.

Una mesa camilla de madera corriente.
Un sofá cama turca vestido.
'

Una butaca con brazos de gutapercha
color verde.

(A.—18.919)
Por el presente hago saber: Que en

los autos de proceso de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don,
Miguel Argote Cremades, en nombre y
representación de doña Dolores Alvarez
García, asistida de su esposo don Mo-
desto Antón Jiménez, contra don Julio
Santillana Sardén o sus ignorados • he-
rederos, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente

Un armario de dos cuerpos con dos
lunas en la parte exterior y un cajón
en toda su longitud en la parte poste-

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO En Güera, a 20 de septiembre de
T952-

—
El Comandante de Corbeta, Juez

instructor, Wesceslao Santos Mieytoa.
(G. 0—4.573) (B.—5.825)

EL GOLOSO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta "capital, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, pende demanda 'de proceso
d ecognición, formulada por el Procura-
dor don Francisco de Murga, en repre-
sentación de doña Carmen de la Cuesta
y Conde y otros, contra doña Máxima
Gil Vallejo y otros, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso cuar-
to izquierda de_la casa número treinta
y uno de la calle de ValVerde, de esta
capital; en cuyo proceso se ha dictado
la siguiente

r:or

Una mesa de centro, redonda, de ma-
dera, barnizada.

Una librería de dos p>or dos metros
aproximadamente, con dos puertas de
cristal. .

Don Jiesús Domínguez Atrio, de trein-
ta y cinco años de edad, de estado ca-
sado, de profesión chófer, y con domici-
lio en la calle Dulcinea, número 62, de
esta capital, comparecerá ante este Juz-
gado, sito en el Acuartelamiento de El
Goloso (Madrid), a fin de notificarle la
insolvencia del procesado Francisco Ló-
pez López, en la causa número 224, de
r95°> P°r imprudencia punible, aperci-
biéndole que, de no hacerlo en los diez
días siguientes a la publicación de la
presente, se le dará por notificado.

Dos butacas de madera corriente con
brazos,' con sus correspondientes almo-
hadones en el asiento y respaldo.

Sentencia

En la villa de Madrid, a doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
Vistos por el señor don Manuel

Sánchez Camargo, Juez municipal nú-
mero once, los presentes autos de pro-
ceso civilde cognición, seguidos a ins-
tancia del Procurador don Miguel Ar-
gote Cremades, en nombre y representa-
ción de doña Dolores Alvarez García,
asistida de su esposo don Modesto An-
tón Jiménez, bajo la dirección del Le-
trado don Federico Argote Cremades,
contra don Julio Santillana Sardén, o
sus ignorados herederos, en estado de
rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad;y

Una araña de seis brazos, de bron-
ce y cristal, con tulipas hacia arriba.

Una estatua de bronce de unos 0,50
metros, representando la Vendimia.

Un. mueble de madera, estilo cómoda,
con dos cajones en la parte supierior y
una puerta en la inferior.

Providencia

Juez, señor Trujillo.—-Juzgado muni-
cipal número veintiuno.

—
Madrid, cator-

ce de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
Por recibida de la Ofici-

na de Reparto de los Juzgados munici-
pales la anterior demanda,, con los do-
cumentos y copias simples que le acom-
pañan; se tiene p>or parte al Procurador
don Francisco de Murga y Serret, en la
representación que acredita de don JoséMaría de la Cuesta y Cobo de la Torre,
doña Carmen de la Cuesta y Conde, do-
ña María del Pilar y don "Julián de la
Cuesta y Sáenz de Sampedro y doña
Adelaida Larrañaga de la Cuesta, con
el que se entenderán las diligencias su-
cesivas. En su virtud, se confiere tras-
lado de dicha demanda a los demanda-
dos doña Máxima Gil Vallejo y don Ar-
senio Hidalgo García, por entrega delas copias simples de demanda y de do-
cumentos, emplazándoles al propio tiem-
po para que en el término improrrogable
de seis días comparezcan en los autos y
la contesten, bajo apercibimiento de ser
declarados en rebeldía y pararles el per-
juicio a que hubiere lugar; cuyo em-
plazamiento se practicará a cuantas per-
sonas pudieran considerarse asistidas de
derecho a la ocupación y disfrute del
cuarto de autos, por medio de edictos
que se fijarán en el tablón de anunciosde este Juzgado y publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

—
Al

otrosí, como se pide, dejando nota en
su lugar y testimonio en relación a con-tinuación, desglósese el poder presenta

Unos cien kilos de caramelos de va-
rias clases. El Goloso (Madrid), 4 de noviembre

de 1952.
—

El Comandante Juez instruc-
tor, Ramón Quintana.

Un,mostrador de madera corriente

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día treinta y uno
del actual,- bajo las condiciones siguien-
tes:

(B.—5.952)

MERIDA
Rodríguez Pérez (Luis), hijo de José

y de María, natural de Vallecas (Ma-
drid), de estado soltero, de profesión
jornalero, de veinticinco años de edad,
de estatura un metro seiscientos treinta
y seis milímetros, frente ancha, pelo
castaño claro, cejas al pelo, ojos regu-
lares, color de los ojos azules, nariz
grande, boca regular, labios regulares,
barba px>ca, domiciliado últimamente en
Benaguacil (Valencia), calle Cuevas de
Montiel, número ni, comparecerá en el
término de quince días ante don Félix
Rubio Martín, Teniente Juez instructor
del Regimiento de Artillería número 12,

de guarnición en Mérida (Badajoz).
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Fallo

Que estimando, oomo la estimo, la
demanda interpuesta a nombre de doña
Dolores Alvarez García, asistida de su
esposo don Modesto Antón Jiménez,
debo condenar y condeno a don Jjulio
Santillana Sardén, y caso de fallecimien-
to de éste a sus herederos, sucesores o
causahabientes, a que paguen a aquélla
la suma de mil ochocientas noventa y
njieve piesetas con noventa y ocho cénti-
mos, más el interés legal de la misma
desde la fecha de presentación de la de-
manda; todo con imposición de las cos-
tas al demandado, ratificándose el em-
bargo practicado en bienes del mismo.

Primera

Servirá de tipo para esta primera -su-
basta la cantidad de diez mil novecien-
tas ochenta pesetas, y no se admitirá
piostura alguna, que no cubra las dos
terceras partes del mismo.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento de dicha suma, sin cuyo requisito
«o serán admitidos.

Tercera As! por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—^Manuel Sánchez
Camargo (rubricado).

Mérida, a 21 de noviembre de 195?-
El Teniente Juez instructor, Félix Rubio
Martín.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en el domicilio de don Alfonso Ba-
llesteros Pérez, calle de José Caballero
Palacios, número dos (Chamartín de la
Rosa) , donde podrán ser examinados
por los licitadores.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. (B.—6.329)

En dichos autos, y por proveído de
este día, he acordado sea notificada di-
cha sentencia a los demandados, here-
deros o causahabientes de don Julio San-
tillana Sardén, y a éste, por medio de
edictos, insertándose uno de ellos en el

Dado en Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, por
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